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Popayán, Enero de 2023. 

 

 

Señora 

JUEZ PRIMERA PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBIO CAUCA. 

E. S. D. 

 

 

           REFERENCIA: EXCEPCIONES PREVIAS  

           DEMANDA  PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE:       SILVIO ANTONIO BOLAÑOS ARCOS  

DEMANDADOS:    HERMES BOLAÑOS ARCOS Y OTROS 

RADICADO:               2022-00017-00 

 

 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 25.480.346 expedida en la Sierra Cauca, abogada en ejercicio 

con tarjeta profesional de abogado número 148457  del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de los señores HERMES 

BOLAÑOS ARCOS, ENEIDA DEL SOCORRO ARCOS, LUCY HELENA ARCOS 

DELGADO, GLORIA ESTELA ARCOS DELGADO identificados conforme aparece en 

el correspondiente memorial poder a mi conferido, dentro del proceso de la 

referencia adelantado por  el señor SILVIO ANTONIO BOLAÑOS ARCOS,  dentro del 

término legal me permito proponer las siguientes: 

 

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

PRIMERA   “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES…” 

 

Conforme a las pruebas que se estudiaron y que hacen referencia al bien inmueble 

objeto de prescripción, es de anotar que el demandante no cumplió con la exigencia 

de determinar el bien de conformidad a sus linderos, área, títulos de adquisición de los 

demandados, por lo que conlleva a que no está determinado el bien sobre el cual 

ejerce posesión y que hoy reclama derechos posesorios. 

 

Excepción que fundamento en los documentos que aporto con este escrito: 

 

1. Trabajo de partición   y sentencia de adjudicación del proceso sucesorio de los 

señores NEFTALI ARCOS ORTIZ Y ELENA ARCOS DE SARRIA, padres de quienes hoy 

aparecen como titulares del bien inmueble que el demandante pretende prescribir  

señores AMANDA ELENA ARCOS GARZON, BLANCA CECILIA ARCOS GARZON  

GERARDO ESTANISLAO ARCOS GARZON, CECILIA MARIA ARCOS SARRIA, JESUS 

ARISALDO ARCOS SARRIA, LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA, MANUEL ARCOS SARRIA Y 

SEVERA ARCOS SARRIA, en donde se señala que se adjudican dos bienes identificados 

con matricula inmobiliarias 120-67243 y 120-119254 relacionando para las dos 

matriculas el mismo número predial lo que significa que los dos bienes inmuebles se 

encuentran englobados catastralmente, por lo tanto la información de área y linderos 



 

  
 

 

 

suministrada en la demanda no se atempera a los documentos de propiedad del 

inmueble que pretende prescribir, partidas primera y segunda. 

  

 

 



 

  
 

 

 

 

 

 

2. Dictamen pericial rendido por el Contador ALONSO RADA AGREDO dentro del 

proceso RADICADO bajo el No. 20170052800 que curso en el Juzgado Tercero de 

Familia de Popayán, mediante el cual se declaró la interdicción judicial del señor LUIS 

ALFONSO ARCOS SARRIA quien determinó que  “ASI RESUMO DE LO ANTERIOR, 

QUE SE LE ADJUDICARON EN SUCESIÓN AL INTERDICTO LA CANTIDAD DE 

2.645.833,33 ACCIONES DE VALOR NOMINAL $ 1 QUE EQUIVALE EN MONEDA 

COLOMBIANA AL VALOR DE  $ 2.645.833,33 SOBRE DOS BIENES INMUEBLES 

UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE TIMBIO (CAUCA) EN LA CALLE 15 No 16-43   

Y EL OTRO EN LA CALLE 15 No. 16-33/38 EN SU ORDEN IDNETIFICADOS CON 

LAS MATRICULAS INMOBILIARIAS Nos 12º-119254 Y 120-69743. Y UNICO 

NUMERO DE CEDULA CATASTRAL 010000480003000” (pág. 174 proceso 

interdicción). 

 

 

Así las cosas señora Juez; el demandante no cumplió con las exigencias del artículo 

375 del C.G.P que ordena determinar el inmueble objeto de prescripción, pues ni 

siquiera sabe que predio es objeto de su supuesta posesión. 

 

SEGUNDA. HABERSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO 

DIFRENETE AL QUE CORRESPONDE: 

 

Conforme aparece en la demanda, el trámite que se le dio a la demanda no es el que 

corresponde por su cuantía pues según el artículo 25 del C. G.P establece: 

 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de 

menor y de mínima cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv). 

 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 

exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(150 smlmv). 

 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv). 

 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al 

momento de la presentación de la demanda. 

 

Cuando se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en 

cuenta, solo para efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los 

parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de la demanda” 

 



 

  
 

 

 

Para el caso en concreto el valor del avalúo catastral para el año 2022 estaba en 

$88.592.000 y la cuantía de la demanda fue establecida en $ 132.888.000 valores que 

superan con creses la determinación de la cuantía para procesos de menor cuantía. 

 

La indebida determinación del trámite que debía seguirse menoscaba los intereses de 

los demandados quienes se vieron obligados a asumir un término de contestación 

diferente al determinado legalmente para este tipo de procesos, además de afectar su 

defensa en caso de una decisión adversa a sus derechos. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto presento las siguientes: 

 

 

 

PETICIONES  

 

PRIMERA.-  Declarar probadas las excepciones PREVIAS propuestas. 

 

SEGUNDA.-  Declarar terminado el proceso 

 

TERCERA.- Se condene en costas al demandante. 

  

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito se tengan como tales las siguientes: 

 

 

DOCUMENTALES APORTADAS. 

 

1. Trabajo de partición   y sentencia de adjudicación del proceso sucesorio de los 

señores NEFTALI ARCOS ORTIZ Y ELENA ARCOS DE SARRIA.  

 

2. Dictamen pericial rendido por el Contador ALONSO RADA AGREDO dentro del 

proceso RADICADO bajo el No. 20170052800 que curso en el Juzgado Tercero de 

Familia de Popayán. 

 

  

De la Señora Juez, 

 

 

 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

 C. C. Nº 25.480.346 de La Sierra  

T. P. No. 148457 del C. S. de la J.  
 











































 

  
 

 

 

 Popayán, Enero de 2023. 

 

 

Señora 

JUEZ PRIMERA PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBIO CAUCA. 

E. S. D. 

 

 

           REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y 

 PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MERITO  

           DEMANDA  PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE:        SILVIO ANTONIO BOLAÑOS ARCOS  

DEMANDADOS:    HERMES BOLAÑOS ARCOS Y OTROS 

RADICADO:               2022-00017-00 

 

 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 25.480.346 expedida en la Sierra Cauca, abogada en ejercicio 

con tarjeta profesional de abogado número 148457  del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de los señores HERMES 

BOLAÑOS ARCOS, ENEIDA DEL SOCORRO ARCOS, LUCY HELENA ARCOS 

DELGADO, GLORIA ESTELA ARCOS DELGADO identificados conforme aparece en 

los memorial poder a mi conferido, dentro del proceso de la referencia adelantado 

por el señor SILVIO ANTONIO BOLAÑOS ARCOS,  dentro del término legal me 

permito contestar demanda y proponer excepciones de fondo: 

 

 

1. A LOS HECHOS. 

 

AL PRIMERO.- No es cierto,  como aparece manifestado en el proceso de interdicción 

adelantado por el señor CARLOS ORLANDO DORADO ARCOS RADICADO bajo el No. 

20170052800 que cursó  en el Juzgado Tercero de Familia de Popayán, mediante el 

cual se declaró la interdicción judicial del señor LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA se 

determinó que “ASI RESUMO DE LO ANTERIOR, QUE SE LE ADJUDICARON EN 

SUCESIÓN AL INTERDICTO LA CANTIDAD DE 2.645.833,33 ACCIONES DE 

VALOR NOMINAL $ 1 QUE EQUIVALE EN MONEDA COLOMBIANA AL VALOR DE  

$ 2.645.833,33 SOBRE DOS BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL MUNICIPIO 

DE TIMBIO (CAUCA) EN LA CALLE 15 No 16-43   Y EL OTRO EN LA CALLE 15 

No. 16-33/38 EN SU ORDEN IDNETIFICADOS CON LAS MATRICULAS 

INMOBILIARIAS Nos 120 -119254 Y 120-69743. Y UNICO NUMERO DE 

CEDULA CATASTRAL 010000480003000” (pág. 174 proceso interdicción). 

 

Así las cosas y demostrado como está que el código catastral que señala en este hecho 

contiene el área de las dos matriculas inmobiliarias no es cierto que el predio que 

pretende prescribir tenga el área que señala  de 390 metros cuadrados; ahora bien los 

linderos y colindantes no son los que aparecen en la escritura 1046 del 22 de Octubre 

de 1927, de la Notaria Segunda de Popayán, Cauca, así: "…por el Norte, con la plaza 

pública de la población; por el Oriente, con casa y solar de Filomena Sarria viuda de 

Elvira; por el Sur, calle en medio a encontrar el solar y casa de Cecilia Sandoval de 

García; sigue al OCCIDENTE la calle a ir al rio Chambio”, pues en el certificado de 

tradición consta que sobre el inmueble han habido cambio de propietarios y hasta la 

sucesión intestada de los señores NEFTALI ARCOS ORTIZ Y ELENA ARCOS DE SARRIA, 

padres de quienes hoy aparecen como titulares del bien inmueble que el demandante 

pretende prescribir  señores AMANDA ELENA ARCOS GARZON, BLANCA CECILIA 

ARCOS GARZON  GERARDO ESTANISLAO ARCOS GARZON, CECILIA MARIA ARCOS 

SARRIA, JESÚS ARISALDO ARCOS SARRIA, LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA, MANUEL 

ARCOS SARRIA Y SEVERA ARCOS SARRIA. 

 



 

  
 

 

 

 
 

AL SEGUNDO.-  Es cierto, según la documentación que se allega. 

 

AL TERCERO.- Es cierto conforme a documento allegado. 

 

 



 

  
 

 

 

AL CUARTO.-  Es cierto mis mandantes  HERMES BOLAÑOS ARCOS  y ENEIDA 

DEL SOCORRO ARCOS son hijos de la señora SEVERA ARCOS SARRIA, fallecida el día  

11 de Octubre de 2009 y quien residió en el inmueble objeto de proceso hasta el día 

de su fallecimiento. 

 

 

AL  QUINTO.-  No es cierto como presenta el hecho, según mis mandantes el 

inmueble no solo fue disfrutado por sus padres, pues los otros copropietarios también 

ejercieron actos de posesión y propiedad que fue reconocida hasta el día del 

fallecimiento de cada uno de ellos; así se desprende del proceso de interdicción 

radicado bajo el No. 201700 52800 que cursó en el Juzgado Tercero de Familia de 

Popayán en donde  se relacionaron las acciones o cuota parte que el declarado 

interdicto LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA; proceso en el cual el hoy demandante sirvió 

como testigo, según consta en el acta de control de asistencia audiencia de 22 de 

octubre de 2018 (folio 148),  en la declaración rendida por SILVIO ANTONIO BOLAÑOS 

ARCOS no hizo oposición alguna; es decir; reconocía a LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA 

como propietario, administración de acciones que fue entregada a CARLOS ORLANDO 

DORADO ARCOS,  en sentencia No 110 del 22 de octubre de 2018 (folio 141 a 143) 

proceso interdicción que se allega. 

 

 
  

AL SEXTO Y AL SÉPTIMO.-.- NO SON CIERTOS: Señala mi mandante HERMES 

BOLAÑOS,  que en 1.999 hizo mejoras en el inmueble a todo costo a través del señor 

IVAN DE JESUS ARROYAVE LOPEZ,  consistente en “El arreglo de dos patios 

grandes que se encuentran dentro del inmueble, a estos patios se les colocó 



 

  
 

 

 

enchapes en tablón;  organización y manejo de aguas lluvias de la casa,  
repello y enchape del andén principal. 

Arreglo de dos habitaciones a las que se les cambió pisos en cerámica, pintura 
de  paredes, cambio de cielo razo y techo, conexiones eléctricas. 

Remodelación de una cocina, pisos,  paredes, conexiones eléctricas y de agua, 
techo y pisos  

Construcción de un baño. 

Estos gastos fueron asumidos por el señor  HERMES BOLAÑOS ARCOS pues los 

arreglos que se hicieron fueron en el inmueble ya que era su vivienda y por lo 

que conozco y doy fe hasta la fecha aún reside en este inmueble la señora 
Eneida del Socorro Arcos.”  

Señala también el constructor que después de terminadas las obras hizo 
mantenimiento en el bien por solicitud de mi mandante HERMES BOLAÑOS ARCOS. 

También se desvirtúa  que la posesión ha sido de manera exclusiva; el disfrute que 

llevo su señora madre SEVERA ARCOS SARRIA y copropietaria del bien hasta el 2009 

cuando falleció quien estuvo en ese inmueble toda su vida, sin pagar arrendamiento o 

algún reconocimiento en favor del hoy demandante, posesión que sigue ejerciendo mi 

mandante señora ENEIDA DEL SOCORRO ARCOS, quien tampoco paga valor por canon 

de arrendamiento.  

Como estos hechos existen dos actuaciones del demandante que reconocen derechos 
en cabeza de terceros hablo de quienes aparecen como copropietarios así: 

1. El reconocimiento que hace ante el Juzgado Tercero de Familia de Popayán 

donde sirvió como testigo para declarar la interdicción judicial de  LUIS 

ALFONSO ARCOS SARRIA, proceso el cual se relacionan como bienes del 

interdicto la cuota parte que le fue adjudicada en la sucesión de los señores  

NEFTALI ARCOS ORTIZ Y  ELENA SARRIA DE ARCOS SN del 19 de julio de 2005 

proferida por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbio Cauca en 

donde se hace entrega de la cuota parte de propiedad del interdicto al curador 

señor CARLOS ORLANDO DORADO ARCOS, anotación No. 007 certificado de 
tradición matricula inmobiliaria No. 120-69743. 

Teniendo en cuenta que la intervención del hoy demandante como testigo y que 

la decisión de interdicción judicial de LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA data del 22 

de octubre de 2018, se está desvirtuando la posesión que alega tener desde 
1995.  

2. LUCY HELENA ARCOS DELGADO, GLORIA ESTELA ARCOS DELGADO, 

herederas del señor JESÚS ARISALDO ARCOS SARRIA señalan que el 

demandante viajó desde Timbio a la ciudad de Bogotá y aprovecho que su 

padre se encontraba solo y lo llevó hasta una notaría para autenticar un 

documento privado en donde le cedía los derechos hereditarios que tenía sobre 

el inmueble ubicado en el Calle 15 No. 16-33, 16-38, 16-43, documento 

firmado y autenticado ante la Notario 67 de Bogotá por JESÚS ARISALDO 

ARCOS SARRIA y SILVIO ANTONIO BOLAÑOS ARCOS el día 18 de marzo de 
2014. 

 

Señalan mis mandante que el hoy demandante jamás le pago la suma de dinero 

que señala en el citado contrato, pero que para esta demanda resulta 

importante en el sentido del reconocimiento que SILVIO ANTONIO BOLAÑOS 

ARCOS realiza; es claro que cuando se alega ser poseedor lo último que puede 
hacer es realizar compras  sobre el bien objeto de litigio. 



 

  
 

 

 

 

Aunado a ello señora Juez;  el reconocimiento de propietario o siguiendo lo 

señalado el documento de heredero que conserva JESUS ARISALDO ARCOS 

SARRIA, data del 18 de Marzo de 2014, fecha que permite soportar que la 

posesión alegada no cumple con el término exigido por la Ley 791 de 2002. 

AL OCTAVO.- No existe prueba que demuestre que el demandante pagó el servicio 

profesional para el levantamiento planímetro del predio objeto del presente proceso al 

Ingeniero Civil, FERNANDO ANTONIO AGREDO CARBAJAL, de todas maneras cabe 

señalar que en el mismo no señala al demandante como poseedor, sin embargo señala 

el Ingeniero como propietario del inmueble a SEVERA ARCOS SARRIA Y OTROS y al 

demandante como simple solicitante, es decir que para la fecha en que se realizó este 

trabajo el demandante reconocía derechos en cabeza de quienes aparecen como 
propietarios en los documentos de propiedad. 

AL NOVENO.-   La señora  ENEIDA DEL SOCORRO ARCOS, identificada con cedula de 

ciudadanía Nº. 25.706.069, expedida en Timbio, Cauca, reside el inmueble sin pagar 

ningún canon de arrendamiento al demandante por lo que habita el inmueble como 

heredera de los derechos que sobre el mismo tiene adjudicadas SEVERA ARCOS 

SARRIA.  

 

AL DECIMO.-  No es un hecho, es de Ley, obligación de derecho de postulación 

en razón a la determinación de la cuantía que la señaló en $132.888.000,  proceso de 

menor cuantía.  

 

2. A LAS  CONSIDERACIONES: 

 

2.1. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN No es cierto que los documentos aportados  den 

cuenta que el demandante haya cumplido con los “elementos constitutivos de la 

acción extraordinaria de dominio; como lo es la existencia de situaciones 

posesorias visibles, e inequívocas, sobre todo continúas en el tiempo, capaz 

por lo tanto de crear una apariencia de titularidad que es, en último análisis el 

núcleo o esencia de la usucapión” tal y como se ha expuesto en la contestación de 

la demanda, el demandante ha reconocido mejor derecho en cabeza de quienes 

aparecen como propietarios inscritos, tampoco puede demostrar que ha cumplido con 

el tiempo exigido dado a que dichos reconocimientos datan del 2014 (contrato de 

cesión de derechos hereditarios firmado con JESÚS ARISALDO ARCOS SARRIA); 2018 

declaración en proceso de interdicción en donde se relacionan como bienes del 

interdicto las acciones de dominio sobre el predio identificado con matricula 

inmobiliaria No. 120- 69743 de la ORIP de Popayán; en el mismo año solicito un 

levantamiento planímetro del predio actuando el demandante como un simple 

solicitante en donde señalan como propietarios SEVERA ARCOS SARRIA Y OTROS; el 

reconocer que mi mandante ENEIDA DEL SOCORRO ARCOS, reside en el inmueble sin 

desconocer su calidad de heredera de SEVERA ARCOS SARRIA. 

 

No es cierto que su posesión sea pacifica, pues desde que inició el referido proceso 

empezó a ingresar material y de manera arbitraria desalojo de su habitación a mi 

mandante ENEIDA DEL SOCORRO ARCOS, quien debido a su falta de conocimiento no 

sabía porque la valla plantada a la entrada del inmueble; pues el demandante se 

atrevió a decirle que era una información para realizar las obras en el inmueble, por lo 

que fue HERMES BOLAÑOS  quien le explicó que era que su hermano de manera 

abusiva quería despojarla a ella y a todos los demás dueños de la propiedad que tienen 

sobre el inmueble. 

 

2.2.  ENVIÓ DE DEMANDA A LA PARTE DEMANDADA: El Inciso 4º del Articulo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, dispone que: “…En cualquier jurisdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 



 

  
 

 

 

anexos a los demandados…” No es cierto que en este tipo de procesos la medida de 

inscripción de demanda comporte una medida cautelar debido a que es un requisito del 

trámite procesal donde el Juez está obligado a comunicar la medida a la Oficina de 

Instrumentos Públicos, Numeral 6 del artículo 375 del C.G.P “En el auto admisorio 

se ordenará, cuando fuere pertinente, la inscripción de la demanda. 

Igualmente se ordenará el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el respectivo bien, en la forma establecida en el numeral 

siguiente. 

 

En el caso de inmuebles, en el auto admisorio se ordenará informar de la 

existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones.”   No señala que la medida de inscripción de demanda sea a petición de 

parte uno de los requisitos de la medida cautelar la cual se ordena una vez sea 

solicitada por la parte demandante. 

 

 

3. A LAS PRETENSIONES. 

 

En nombre de mis mandantes señores HERMES BOLAÑOS ARCOS, ENEIDA DEL 

SOCORRO ARCOS, LUCY HELENA ARCOS DELGADO, GLORIA ESTELA ARCOS 

DELGADO me opongo a todas y cada una de las pretensiones, toda vez que 

manifiestan los primeros ser también poseedores del inmueble y las dos últimas 

señalan que su padre y demás propietarios ejercieron actos de posesión hasta el día de 

su fallecimiento. 

 

4. AL EMPLAZAMIENTO. 

 

La solicitud de emplazamiento es una muestra de mala fe y deslealtad frente a la parte 

demandada; pues el demandado es conocedor del domicilio de los herederos de JESÚS 

ARISALDO ARCOS SARRIA,  pues se puede establecer con el contrato de cesión de 

derechos hereditarios  firmado el 18 de marzo de 2018 cuando el demandante se 

trasladó al domicilio del antes citado para hacerlo firmar el contrato, además de 

conocer el nombre de mis mandantes. 

 

 

5. A LA INSPECCION JUDICIAL. 

 

Es una actuación que está consagrada en el artículo 375 C.G.P Numeral 9. “El juez 

deberá practicar personalmente inspección judicial sobre el inmueble para 

verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión 

alegada y la instalación adecuada de la valla o del aviso. En la diligencia el 

juez podrá practicar las pruebas que considere pertinentes. Al acta de la 

inspección judicial se anexarán fotografías actuales del inmueble en las que 

se observe el contenido de la valla instalada o del aviso fijado” además es 

trascendental para determinar en donde se radica la supuesta posesión del 

demandante debido a los inmuebles identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 120-

69743 y 120-119254 se encuentran englobadas catastralmente bajo el código 

010000480003000, por lo que el área no es real o por lo menos no pertenece a la 

matricula inmobiliaria objeto de demanda. 

 

7.  A LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 

No me opongo a los documentos allegados, máxime cuando los mismos sirven para 
refutar la posesión que alega desde 1.995, pues mientras que vivió su señora madre 
SEVERA ARCOS SARRIA  siempre lo hizo como propietaria del inmueble (11 de 

octubre de 2009). 



 

  
 

 

 

 

Los recibos de materiales demuestran que ha hecho reparaciones pequeñas pues con 
ellos  no se demuestra  la compra de gran cantidad de material que sustenten el 
estado actual del inmueble y que esos arreglitos han sido hechos desde el 2013, lo 
que explica que esos pequeños actos de mantener el inmueble según HERMES 
BOLAÑOS ARCOS,  lo hizo como contraprestación de que reside en el inmueble como 
heredero de SEVERA ARCOS SARRIA.  
 

A LAS DOCUMENTALES SOLICITADAS 
 

Ruego se denieguen tales pruebas, toda vez que se trata de registros civiles de 
defunción los cuales están disponibles para su expedición sin reserva alguna y que 
con la relación aportada por la Registraduría Nacional del Estado Civil pudo el 
demandante o su apoderado acudir a cada notaria con todos los datos para su 
expedición. 
 
Al interrogatorio del demandante por su propio apoderado debo señalar que no 

existe norma que así lo determine pues el interrogatorio  de parte está reservado 
para en este caso a los demandados, pero si en caso que la señora Juez lo permita 
ruego se me dé un trato igualitario para interrogar además del demandante a mis 
representados. 
 
 

Ruego se permita el contrainterrogatorio de los testigos citados por la parte 
demandante. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO. 
 

 

PRIMERA.-  INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS PARA LA PROSPERIDAD 

DE LA ACCION DE PERTENENCIA. 

 

La acción de pertenencia que demanda, fluye de lo establecido por el artículo 2512 del 

Código Civil, según el cual: 

 

 “La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las 

acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido 

dichas acciones y derechos durante cierto tiempo, y concurriendo los demás requisitos 

legales. Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción”. 

 

Encontramos así, que la norma en cita prevé tanto la prescripción adquisitiva de un 

derecho como la extintiva de una acción. De donde se sigue que la institución de la 

prescripción cumple dos funciones en la vida jurídica, a saber:  

 

 a.- Prescripción adquisitiva: a través de la cual se adquieren las cosas ajenas 

por haberlas poseído durante cierto tiempo establecido por la ley para cada caso. 

 

 b.- Prescripción extintiva: por medio de ella se extingue un derecho, tanto 

por el no ejercicio de éste como por el no uso de las acciones legales tendientes a 

protegerlo. 

 

A su vez, el Artículo 2518 ibídem precisa que son susceptibles de adquirirse por 

prescripción los bienes corporales, raíces o muebles que se encuentren en el comercio 

humano, con la condición de que hayan sido poseídos en las condiciones legales. Se 

incluye también, como objeto de la usucapión aquellos derechos reales que no estén 

especialmente exceptuados. 

 



 

  
 

 

 

Aunado a ese elemento material debe confluir el elemento subjetivo, es decir, el ánimo 

de ser o hacerse dueño; mismo que en atención a su subjetividad no se prueba de 

manera directa, pero que se evidencia en el mundo físico, a través de los diferentes 

actos realizados por la persona o personas que se dicen poseedores y que como tal 

solicitan la declaración de pertenencia. 

 

Ahora bien, la prescripción con que se adquieren las cosas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2527, puede ser ordinaria o extraordinaria. Es decir es el lapso 

o transcurrir del tiempo durante el cual se ejerce la posesión sobre el bien y la calidad 

de ésta es el ingrediente diferenciador entre estas dos especies de prescripción. Así, 

para la prescripción ordinaria, tratándose de bienes inmuebles, se requiere de cinco (5) 

años de posesión regular y para la extraordinaria de diez (10) años de simple 

posesión, de conformidad con el art. 2.532, norma que fue derogada por la Ley 791 

del 2002 Art. 1, en la que redujo a diez años todas las prescripciones 

veintenarias. 

 

En este orden de ideas la prosperidad de la pretensión de prescripción extraordinaria 

de dominio, requiere la confluencia de los siguientes presupuestos: 

 

a.- Posesión material en el usucapiente. 

b.- Que la cosa haya sido poseída por el lapso de tiempo señalado en la Ley, 

es decir diez años. 

c.- Que la posesión se haya cumplido de manera pública e ininterrumpida.  

 

d.- Que   la  cosa  o  derecho  sobre  el  cual  se  ejerce  la  posesión  sea 

susceptible de adquirirse por usucapión. 

 

En este sentido y habiendo revisado las normas que contienen este tipo de 

prescripción paso a demostrar la falta o ausencia de cada uno de estos presupuestos: 

 

a.- Posesión material en el usucapiente, Según  manifestación de mis 

mandantes; el señor Silvio Antonio Bolaños Arcos no ha poseído el inmueble desde 

1995, como lo afirma en la demanda, según anotación 007 del certificado de tradición 

del inmueble, sentencia SN del 19 de julio de 2005,  a través de proceso judicial que 

cursó  en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbio Cauca se adelantó proceso 

de sucesión de los señores NEFTALI ARCOS ORTIZ Y ELENA SARRIA DE ARCOS en 

donde intervinieron como herederos los hoy demandados en este proceso. 

 

Aunado a ello manifiestan mis mandantes que   SEVERA ARCOS SARRIA, LUIS 

ALFONSO ARCOS SARRIA residieron de manera permanente en el inmueble hasta el 

día de su fallecimiento, sin reconocerle posesión al hoy demandante, todo lo contrario, 

la razón de que este señor resida en esta casa es por el hecho de ser hijo de SEVERA 

ARCOS SARRIA, así como también lo hace su hermana ENEIDA DEL SOCORRO ARCOS. 

 

LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA, fue declarado interdicto judicialmente 

mediante sentencia No. 110 del 22 de octubre de 2018 del Juzgado Tercero de Familia 

de Popayán, quien según la demanda residía en el inmueble objeto de proceso, y que 

dentro de los bienes denunciados como de propiedad del interdicto se encuentra el 

identificado con matricula inmobiliaria 120-69743 de la ORIP de Popayán, bien 

inmueble en donde según los testimonios recaudados en el proceso vivió hasta el 

momento en que fue trasladado a una fundación para su tratamiento. 

 

 



 

  
 

 

 

b.- Que la cosa haya sido poseída por el lapso de tiempo señalado en la Ley, 

es decir diez años. 

 

  

En este sentido pese a que el demandante señala haber poseído el inmueble 

por 10 años esta afirmación es desvirtuada con su propio dicho en audiencia dentro del 

proceso de interdicción 201700528 en donde en su calidad de testigo minuto 52 de la 

grabación señala que jura decir toda la verdad y nada más que la verdad señalando: 

 

Pregunta Juez DIEGO FERNANDO RENGIFO “¿Su tío y estamos hablando de 

LUIS ALFONSO usted sabe si él tiene bienes que le formen un patrimonio?”  

 

Contestado SILVIO ANTONIO BOLAÑOS ARCOS 

 

“Si él tiene un apartamento de lo que yo conozco y un carro Suzuki 

SJ410 (…) a y exacto doctor y de la casa de los abuelos dentro de la sucesión 

que se tramitó el tiene su parte hay dentro de la casa de los abuelos dentro de 

una sucesión que a él le corresponde exacto el apartamento el carro”. 

 

Este reconocimiento de mejor derecho del bien a usucapir lo hizo en audiencia 

ante el Juzgado Tercero de Familia de Popayán el día 22 de octubre de 2018, situación 

que demuestra que la posesión no ha sido ejercida de manera continua y singular. 

 

Otro acto de demostración de mejor derecho de un tercero es la compra por 

contrato de cesión de derechos que hace el demandante al señor JESÚS ARISALDO 

ARCOS SARRIA, el día 18 de marzo de 2014 (se allega prueba)  este documento lo 

aportamos para demostrar que en esta fecha el demandante reconoció derechos sobre 

el inmueble objeto de prescripción a quienes aparecen registrados en el certificado de 

tradición, pues no podrá hacerlo valer como prueba de que la venta fuese real frente a 

las herederas de JESÚS ARISALDO ARCOS SARRIA quienes reclaman su derecho.   

 

 

c.- Que la posesión se haya cumplido de manera pública e 

ininterrumpida, es evidente que la supuesta posesión no ha sido ejercida de manera 

pública, pues todos los vecinos reconocen el derecho que tiene los señores ARCOS 

SARRIA sobre el bien lo cual  se probara con los testigos que se llamaran al proceso.  

 

  

SEGUNDA: POSESIÓN VIOLENTA Y DE MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE  

 

Según información de mis mandantes afirman que el señor SILVIO ANTONIO BOLAÑOS  

ARCOS   tomo en arrendamiento un local que había sido construido en el inmueble por 

el señor MANUEL ARCOS SARRIA; que SILVO ANTONIO  se obligó a pagar un canón de 

arrendamiento, pero que de manera abusiva dejó de pagarle el arriendo a su tío y que 

cada que iba a cobrarle lo empujaba y lo trataba mal, que en muchas ocasiones el 

señor MANUEL  se sentaba a llorar por ver el atropello al que había sido sometido. 

 

De igual forma actúo con el señor LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA quien vivía en un 

apartamento que construyó con su propio dinero en el inmueble, que muchas veces lo 

dejó en la calle, que le quitaba las llaves y no lo dejaba ingresar. 

 

Igual actitud tomó con el señor JESÚS ARISALDO ARCOS SARRIA  quien también 

construyo un apartamento en el inmueble, señalan sus hijas que su padre viajaba 

desde Bogotá y pasaba dos meses en Timbio en su apartamento, en el año 2010 el 

citado señor AUTORIZO  a su hija LUCY HELENA ARCOS DELGADO  para que disfrutara 

del inmueble que había construido en el predio de mayor extensión objeto de 



 

  
 

 

 

prescripción pero señala que fue golpeada y que fue expulsada del apartamento de su 

padre.  

 

 

La mala fe del demandante se demuestra con el hecho de que tiene el conocimiento 

de que su estadía en el inmueble no ha sido con el ánimo de poseedor sino de 

heredero de SEVERA ARCOS SARRIA, además de que sus pretensiones   se 

fundamentan en un  carácter delictuoso o cuasi delictuoso, pues en audiencia 

reconoció de manera pública que LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA  tiene acciones o 

cuota parte que le fue adjudicada en la sucesión. 

 

Las pruebas allegadas al proceso y desconocimiento de los documentos de sucesión 

también resultan ser una acto de deslealtad, pues es de anotar que era su obligación 

allegar los últimos títulos de adquision del inmueble para que se pudiese evidenciar 

las mutaciones sin embargo allega la primera escritura pese a estar registradas 15 

anotaciones donde ha mutado la propiedad en cuanto a propietarios, adjudicatarios 

en sucesión, se concluye que lo hace como una acto deliberado. 

 

 

TERCERA.-  TIEMPO NO CUMPLIDO PARA SOLICITAR LA 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 

La acción impetrada exige haber poseído el bien inmueble por un tiempo de 10 años, 

es decir que la demandante debió haber comenzado a poseer el inmueble con el ánimo 

de señor y dueño como mínimo desde el 2012, sin embargo durante este lapso de 

tiempo hizo reconocimientos de derechos de propiedad en favor de  los señores JESÚS 

ARISALDO ARCOS SARRIA  y LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA; respecto del primero 

porque le compró supuestamente la parte que le correspondió en la sucesión de sus 

padres ELENA SARRIA DE ARCOS Y NEFTALI ARCOS ORTIZ y respecto del segundo; 

mediante reconocimiento ante el Juzgado Tercero de Familia de Popayán, en donde 

señala como parte del patrimonio las acciones que tiene sobre el inmueble objeto de 

prescripción, sin señalar ante este juzgado alegaciones de su supuesta posesión. 

 

Es evidente que pare el 2014 cuando reconoció mejor derecho a JESÚS ARISALDO 

ARCOS SARRIA no tenía el animó de señor y dueño del inmueble por tal motivo decidió 

realizar la compra a quien reconocía con mejor derecho, animó que tampoco tenía en 

el año 2018 cuando incluyó dentro de los bienes del interdicto  LUIS ALFONSO ARCOS 

SARRIA  acciones radicadas en el bien objeto de prescripción. 

 

Aunado a ello insisto que mi mandante  ENEIDA DEL SOCORRO ARCOS reside en el 

inmueble en calidad de heredera de SEVERA ARCOS SARRIA. 

 

LA INNOMINADA. 

 

Presento como excepción genérica, para que  cualquier circunstancia que llegare a ser 

probada a lo largo del presente proceso y que constituya un acontecimiento de hecho 

que pueda ser  interpretado como excepción se declare a favor de mis mandantes y 

por lo tanto se nieguen las pretensiones de la demandante. 

 

 

 Por lo anteriormente expuesto presento las siguientes: 

 

 



 

  
 

 

 

 

PETICIONES  

 

PRIMERA.-    Declarar probadas las excepciones propuestas. 

 

SEGUNDA.-  Conminar al demandante para que se abstenga de realizar mejoras, 

modificaciones o cualquier obra que pretenda hacer valer como actos de posesión en 

este proceso pues según información de mi mandante  y estando admitido este 

proceso se tomó fotografía del 05 de Enero de los corrientes entrando material lo que 

causó el traslado de mi mandante  ENEIDA DEL SOCORRO ARCOS  de su habitación a 

otra lo que le causado traumas psicológicos según informa HERMES BOLAÑOS ARCOS. 

 

TERCERA.- Se condene en costas al demandante. 

  

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

 

Solicito se tengan como tales las siguientes: 

 

 

DOCUMENTALES APORTADAS 

 

 

1. Registro civil de defunción de JESÚS ARISALDO ARCOS SARRIA. 

2. Registro civil de nacimiento de LUCY HELENA ARCOS DELGADO, GLORIA 

ESTELA ARCOS DELGADO. 

3. Contrato de cesión de derechos hereditarios autenticado el día 18 de marzo de 

2014, suscrito por JESÚS ARISALDO ARCOS SARRIA y SILVIO ANTONIO 

BOLAÑOS ARCOS. 

4. Autorización a LUCY HELENA ARCOS DELGADO  para que ocupe el inmueble 

de propiedad de JESÚS ARISALDO ARCOS SARRIA 

5. Constancia de obras contratadas y pagadas por mi mandante HERMES 

BOLAÑOS ARCOS. 

6. Proceso de interdicción de LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA 2017 0052800 

7.  Audio audiencia de  proceso de interdicción de LUIS ALFONSO ARCOS SARRIA 

2017 0052800. 

8. Certificado de tradición matricula inmobiliaria 120- 119254 de la ORIP de 

Popayán. 

 

9. Foto de ingreso de materiales del 05 de enero de 2023. 

 

 

TESTIMONIALES 

 

 

Se decreten y recepcionen los testimonios de las siguientes personas para que 

declaren en general sobre los hechos en que se fundamentan las excepciones y 

contestación de la demanda propuestas, todos  mayores de edad, quienes pueden ser 

citados por intermedio de la suscrita, por lo que desde ya informo que suministrare los 

medios  tecnológicos para que se realice la audiencia, debido a que han manifestado 

no manejar correo electrónico por lo que no se allega: 

 

 

 

 



 

  
 

 

 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se sirva decretar interrogatorio de parte al  demandante, para que bajo la gravedad 

del juramento absuelva el interrogatorio que oportunamente formularé oral o por 

escrito en su debida oportunidad. 

 

Igualmente ruego se me autorice el interrogatorio a mis representados. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes conforme a la demanda. 

 

La suscrita Calle 7 A No. 13-46 Barrio Valencia de  Popayán Celular  313-

7199274 E-Mail gloriacruznotificaciones@gmail.com   

 

 

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

 C. C. Nº 25.480.346 de La Sierra  

T. P. No. 148457 del C. S. de la J.  

 

NOMBRE CEDULA DIRECCIÓN 

JOSE IVAN MOLINA PAYAN 
 

4.775.602 CRA 17 #14A- 27 Timbío 

MIGUEL ANGEL REYES LÓPEZ 

 

76,295,921 Calle 18 #15-50 Timbío 

IVAN DE JESUS ARROYAVE LOPEZ. 

 

76.295.837 Calle 15 #16-54 Timbío 

SANDRA LILIANA ROJAS ALEGRIA 

 

34,569,415 Calle 15 #18-45 Timbío 

CARLOS ORLANDO DORADO ARCOS 

orlandodorado2007@hotmail.com  

4.775.775 Calle 18 #11-98 Timbío 

HELDER HUGO DORADO ARCOS.  Calle 15 #16-51 Timbío 

MILTHA CILENA ARCOS FERNANDEZ. 

 

25.705.375 Calle 15 #16-17 Timbío 

DEYANIRA RIVERA. 

. 

 Calle 15 Carrera 17 

esquina. Frente a la 

alcaldía, Timbío 
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Gloria Delgado <gloriadelgado5185@gmail.com> 19 de enero de 2023, 21:01
Para: gloriacruznotificaciones@gmail.com

De acuerdo a lo hablado le envío los documentos de mi correo 
Gracias Doctora por su tiempo y amable atención 
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UdS <udsuministros@gmail.com> 26 de diciembre de 2022, 8:18
Para: "gloriacruznotificaciones@gmail.com" <gloriacruznotificaciones@gmail.com>

RESPETUOSO SALUDO. 

REMITO PODER DE HERMES BOLAÑOS ARCOS  Y ENEIDA DEL SOCORRO ARCOS  PARA LA DRA GLORIA
ESTELLA CRUZ ALEGRIA, PARA QUE EJERZA NUESTRA DEFENSA EN EL PROCESO DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA DE DOMINIO EXTRAORDINARIA, ADELANTADA PIR SILVIO ANTONIO BOLAÑOS ARCOS

AGRADEZCO SU AMABLE ATENCIÓN 

HERMES BOLAÑOS ARCOS 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 31-03-1999 Radicación: 1999-3519

Doc: OFICIO 400 DEL 19-03-1999  JUZGADO 5 CIVIL DELCIRCUITO DE POPAYAN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 410 DEMANDA CIVIL SOBRE CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARCOS SARRIA JESUS ARISALDO      
A: HEREDEROS DE NEFTALI ARCOS       
A: PERSONAS INDETERMINADAS       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-11-2005 Radicación: 2005-16177

Doc: SENTENCIA SN DEL 19-07-2005  JUZGADO 1 PROM. MPAL DE TIMBIO VALOR ACTO: $6,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARCOS ORTIZ NEFTALI      

DE: SARRIA DE ARCOS ELENA      

A: ARCOS GARZON AMANDA ELENA  CC# 25705496 X    

A: ARCOS GARZON BLANCA CECILIA  CC# 25706397 X    

A: ARCOS GARZON GERARDO ESTANISLAO  CC# 4774459 X    

A: ARCOS SARRIA CECILIA MARIA  X    

A: ARCOS SARRIA JESUS ARISALDO  X    

A: ARCOS SARRIA LUIS ALFONSO  CC# 1520755 X    

A: ARCOS SARRIA MANUEL  X    

A: ARCOS SARRIA SEVERA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-03-2015 Radicación: 2015-120-6-2916

Doc: SENTENCIA 015 DEL 24-07-2013 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBIO

VALOR ACTO: $12,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA ADQUIRIDOS SEGUN SENTENCIA DE 19-07-1995

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL TIMBIO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARCOS SARRIA CECILIA MARIA      
A: ARCOS GARZON BLANCA CECILIA  CC# 25706397 X   (50%) 
A: ARCOS GARZON GERARDO ESTANISLAO  CC# 4774459 X   (50%) 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 05-03-2015 Radicación: 2015-120-6-2918

Doc: SENTENCIA 05 DEL 29-01-2015 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBIO

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION SENTENCIA NO.15 DE 24-07-2013 JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL TIMBIO, MANIFESTANDO

NUMERO DE CEDULA DE LA CAUSANTE CECILIA MARIA ARCOS SARRIA ES 25.703.959.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ARCOS GARZON BLANCA CECILIA  CC# 25706397 X    
A: ARCOS GARZON GERARDO ESTANISLAO  CC# 4774459 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 15-03-2019 Radicación: 2019-120-6-4117
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Doc: RESOLUCION RCC 22540 DEL 19-02-2019 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES

DE LA PROTECCION  UGPP DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA SOBRE SUS DERECHOS DE CUOTA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y APORTES PARAFISCALES-UGPP NIT# 900373913     

A: ARCOS GARZON GERARDO ESTANISLAO  CC# 4774459 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-120-1-3302            FECHA: 23-01-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: DORIS AMPARO AVILES FIESCO
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